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en toda aBut¡.danéfaJ pr~s¡1eri9aa, aque. 
lla gne la natnraleza, par:t vivir y multi. 
pliuarse in i,mnitJnso los ho.mbres, reqnie
re, hobiera habido menescer nuestras trtto
rías, las cuales, plugniera á Dios, q11e ni 
ellos hobieran cognoscido, ni riosobros usur
pádolas y ns.ad.o dellas tan contra justicia, 
porque del los in men~o&, ~n cueY'pos y en áni
mas, no hobhll'an pel"eéido, y de noso. 
tros no se viera corrí.o .se ha visto alguno! 
y se verá muy mayor terrible castigo. Es
te me110sprecio é_ infamia destas ge1:ites, 
por respeto de nosotros iriocentísimas, les 
suceqi6 ponll'lcstra gran.de soberbia é in
hgrriariidAd, y por su gra11' mansedumbre\ 
paciencia, hninildad y obedienc-ia, que á 
todas las cosas las hallábamos d la mano, 
y para cualquiera, por difícil que fuese; 
que las qu!)ríamos. Estos homlfre,s pecado. 
rus, ó algu·nos dellos, intro~njeron esta 
mancilla, informaron á la larga á los que 
entraron en la junta, y de creer es, y yo 
así lo creo, que algunos de ·los que allí en
traron, más pr0pi11611os á Jas vrejas del 
Rey, le inf9rmaron contra los indios lo t]_ne 
á los otros oiau, ó porque pensaban en ello 
defender, ó favor~cer el título del ~ey, ó 
porque no lea-faltaba propósito, como al 
cabo pareció, de h8ber y t_ene1· siendo 
ellos abse·utes y vivieudo ·en la corte, pa. 
ra embolsar oro, indios. Este fué siempre, 
desd~ aqueste tíempo principalmente, aun
que tambien comenzaron desde .el añ"o de 
500, comQ pareció en el libro U, cap l.º., 
hasta hoy que eselañode 1559,elfinde1los 
españoles¡ y así lo entablaron por todo es. 
te 01be, convieue á sauer, infamar y decir 

· cuaut(,s males podían hacer creíbles de los 
indios, y por principal, que eran bestias_y 
holgazao'es y amaban la ociosidad, y que 
no se sabían regir, por fingir necesidad 
que pareciese convenir tenerlos y servirse 
dell.oá en aquella-infernal servid umb:re en 
que los pusiei•on, dic;íendo ponerlos en p,o• 
licía y para los hacer trabajar, y que así 
Dios y el Rey ~erian dellos &ervidos, Ya 
está visto aniba, en los dos libros prece. 

. dentes, la policía en quelosp11sitiron, y l;ll 
fructo que j)ios y el .Rey por sus tutorías 
de los indios saéawn; comQ sea ya mani
fiesto; y áun confe¡_:ado·por los mismos de~- . 
trui<lores de los indios, cuán justament.e, 
en muchas partes destas Indias, pildieran 
los indio¡ ponc1· á los españoles en máii ra. 
zonable y humana ¡.Ío!icía, .y mejor regi
miento que ellos ti-aiau y áun- tenían en 
Castilla. 

Juntados-, Í)UCB¡ los letrado_:o, muclias y¿. , 

' ' 

·ces, y platicando sobre la gobernacion que 
debía ponerse á lós indios . desta isla, poi·. 
que d? las d'8mas partes_deste orbe n~ se 
tractaoa porque no halna espaí1oles smo 
en esta y en la de Sant Juan, y de Jamái
ca, y ninguno en la tierra firme; habidas. 
tod-as las falsas •informaciones que los se
glares qnisforon dar, y la cierttl,, que tll pa• 
dre fray Antonio Montesino dar pHdo, .(y 
éatasiconsistia en q tte las gentes infieles, 
mayormenté aquestas, debían ser trai.das 
á la fé con .dulzura, y amor, ·y libertad, y 
dádi.vas, y no con asperéza, servi_dumbre y 
tormentos como estos padecian, co111O J;e 
lée de Sant S ilvostrc, que atraia. los gen ti: 
les á la f.é con dones que les daba, y que fa, 
servidumbre qne estas padecian, era con
denada por Dio.s, como par~ia por ,Ei,e. 
quiel, cap. 34, Vm pastori'bus Israel qu-i 
pascebant semetipsos; qu~eran amenazas 
contra el Rey_, si no los remediab,t; decía, 
eso mesmo, que decir que aquestas gentes · 
er!l.Jl incapaces de Ja doctl'Ína y el~ la.fé, 
era contradeci1· á la bondad y . omu1poten~ 
cia de su Hacedor; etc.), <Jeterminaron los 
susodichos te61ogos y ·jnristas, al cabo, las 
siguientes p1·oposicion~s, que, aunque h.er
via la infamia contra los indios, no püdie.
ron negar en las do.s primer~sser libres los 
indios, y deber ser como· libres tractados, 
aunque en las siguientes van oliendo y sa-_ 
biendo á, la sustei¡tacion de la tiranía, que 
era el fin de los infamadores y 1011 que los 
oían· de gr~do, y favorecían, y esp.era?an 
tener tambien sus provecho!!, pretend1~1J• 

''Muy Poderoso Señor: V nestra Alteza 
nos mand6 que e11tendiésemos en ver ll_n 
las cosas d,~ las Indias, -sobre ciertas infor
macio?es·, que cerca dello á Vt:e~tra Alte
za_se· haoia dado por ciel"t(?Srelig1os_os que 
habian estado en aquell~s partils, as1 do los 

• Dcimínieos como de loa Franciscos, y vistas 
aqnellas, y ojdo todo lo que nos quiseron 
decir, y á.un·babida más información de 
al_gunas personas que habian estado eµ las 
dichas.Indias, · y sabian la disposic:ion de 
la tierra y la capacidad de las pers'onas, lo 
que nos parece á :os que aquí fin11amos, 
es lo siguiente: Lo primero, que pnes los. 
indios són libres y Vuestra Alteza y la 
Reina;· nuestra sefit>ra (qne haya sancta 
gloria), los manda.ron tractar como á libres, 
que así se ·haga. Lo segundo, que sean ins
trnidos en la fé, como el Papa lo. m&nda 
en su bula, y VueErtras Altezas lo manda. 
ron por Carta, y sobre ésto debe Vuestra 
.Alteza mrndar que se ponga toda la_ dili- . 
g nbi~ q uc_fuete necesal'ia. ~o.tercero, qüe 

.. 
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Y 1~estra Alteza les pueda mandar que t1 a
baJen, pero que el trabajo se;,,. de tal ma. 
.nora, q1¡e no Se!\ impedimento á la instrnc
cion d~ 1~ fé, y sea provechoso á elJo~ ·y á 
1a repnbhca, y V~rnstra Alteza sea aprpve. 
chado y servido por rar.on del señorio y 
.servfoio que le es ·debido por manteneTlos 
.eQ. las cosas .de nuestr-a.sanc'ta fé y en ju&
·~cia .. Lo enarto, que este trab~jo .sea'tal, 
.,que ellos lo puedan ,snfrir; dándoles tiem
_po para recrearse, así en cada dia como en 
todo el año, e11 tiempos ,convenibles. Lo 
,q~h1to1 que tengan casas ); hacienda pro. 
_p1a, la q_ne rareciere y. ;á los que gbbier
;Darf y gober-ni~·Pn de a~1~ adelan.te )as In. 
_,<lias, y se l~s d1 tiempo 'pJlr.a qne puedan 
ltbrar. y tener, y conservar _ la dicha ha-. 
.cwnda á su maner¡_i. Lo sexto, ·que tie dé 
nrden, coma siempr~ te11gan. co1n11nicacion 
~on fos pobladorbs que a.llá van, porque 
con esta comuuicacion sean mejor v rnás 
presto instruidos . en las cosas de n;e~ra 
.sl:ftl,cta ÍÉ catá!ic~. L?!~étiiu,o1 q_\w por.su tra, 
ha,10 se les de salano conv:emeute, y ésto 
110 en dinero, sino en vestidos y en· etra;1 
.cosas para ~ns casas.-Johannes., .Epísco 
pus Palentin?µ, Oomes. - Licenofot.us 
.Banotiago.-El Doctor Pal,a,1J,¡08 R11,.bios. 
:... LioencÍ(ttus de Sosa.-Fmter' Thomas 
JJwran, Magister.-Fmter Petrus de Oo: 
v<;n•r11,bias, Magister.-Frate1· Mathias de 
Paz, Ma9ist.e1·. - Gregorius, Licencia. 
ctus." , 

Por estas siete proposiciones µar~ce cuán 
buena intenciou tuvieron los letrados, y 
.cuánto se desyiaban de las infamias que se 
habían levantado á los indio.s por los que 
los t~nian y quedan tenet opresos en ser. 
vidumbre perpétua. 'Fodavfa en la terce
rw, enarta, y qninta, y sétima,.pareció que 
-suP.onimr que los indios habían de estar re
partidos_y ,e.n-poder de los eepitñoles como 
los tenian; pero ponfales algunas limitr-. 

.qiones, porque les faltó cláí'a -y particular 

españole:; l'epartidos, y nsí igngraro~ que 
aquella manera ele servidumbre despótica 
ó'doescl,av:os, y ·node hombres y gentes, 
11orno ellos dete;-minaron, que eran libres_, 
_y así careci~ron tota1m~nte de la lumbl'e 
y claridad; y verdad del he.::hQ. Contra-lo 
cnal,-n1ri-ando el rnaes tro· j1:aj Míltfas de 
Paz ti"lás en e~ta materia, compuso llll traer 
tad~ 011 latjn, en oura ge quince dia'ff, .dE!'&· 
terrando é impugtHi.hdo el modo de servirse 
delos indios despótico, y probJi;ndo ~ue ha. 
bia,1 de·~cr gobernados como pers.ooas y . 
.gentes libres, clonde p0ne aquesta conclu. 
sion y es )a tercer¡¡: . Á.11,otoritate _ Summi 

. Pontificis ft non alite1· licebit Cath0li~o 
itque .Í11'¡victissirno Regi nosfro súprrtdic. 
,t()~ Jn,dqs ,·egali i?nperio seM político, .'fiün 
ª1ftem despotico, 1·~gere; atque ,sigper:petuo 
sub suo dominio 1·etinere. Y en el pr\mer 
corolario de aquella conclusion, dice .así: 
'Unile quimpnqiw eos liactenus servitute 
despot,ica .,P.re'n~uit, postq1wm swnt ad fi
dem 00nve!f'si, ad restitutionem de damno 
et_ l,y,crp .pri0pte,1· talem servituterii dumta-

11;at ~~rmessario terietur. Por mar era,, que 
reprob6 y condenó la mane1:a ae servirse 

.,d~.los indios, ·por repartimiento, por des.. 
pótico y de esclavos, como en verdadera 
verd~d lo .era, y, por consignonte, el mis. 
ni.o repartitniento1 y detenrr.iuó ser pblí. 
gados )os et,pañoles, que así de los _inaíos 
se habian 'servido, á restituc;ion de todo lo 
que con elloii habian adquirido, y .de los 
daño~ qne p91· ello rescibieron. t Y quién 
,de ell~, aimqne el Rey les ayudaTa con 
su ~stado, pndi~ra restituir los daños que,_ 
tan wnumerables gentes eomó había en es. 
ta isla, de los españoles pa~ecieron, pues 
todas, por los trabajos y amargos é inhu. 
mr.nos tractamiontos, en las mfoas y,én los 
c,tros pes.tilentes ejercicios, por sus cudi
cias, pereci_t}ron? 

CAPITULO. IX'. 
informacion, la cual, áurf el.mi~mo padre 
fray 1).nto~io Montesino, como habia yoco 
que era•venido á esta isla, complida no te
ni,, como d~spnes la pudiera dar muy lar-
ga. Faltóle·s notieia de las multitudes d·e • De?ómodijeronálosletrados,depar~delRey, 
los pueblos pacíficos, Y señores J R~yes des- que ordenasen leye8, á lo cual se rehusaron los 
ta isla, y la gobernacfon natufal, y polida Ietrad0s.-Ma~da ~1 Rey al li_~enc¡;a.<l o ~r(lgorió 
. ord~nada, cuanta, sin fé y cog110scimiento y á fray Bern~rd¡<~ <le M~~a qpe dén. po;; escfito 
'del vargadero Dios, puede tenerse para vi- su ~a~e(l~r e~ la. ma,ter~_a.,-fai;ccer el~ fi:a.y B~/-

-=- ,ir en paz, y -abundancia, y ,prosperidad, ~i:dp_qe Mesa. · , , 
y crecimiento inimmenso, como dije, que · · ' · · . 
'tenían. Falt6les tambien cognoscimim;ito . . -Determi,nad~.E estas siete propoaicionee, 
de la '.imposibilidad de poder vivir~ y IlQ a'i~eron d~ pa,rJ es i:l~l Rey' á los ·,clicQos' re. 
perecer fPl!lº perecieron, tenién~_otos \o~ -. ~:ra~_.os,,, teólogo~ y ;lirista~, '.}ll6- l1~e~es9n ó 

' . 
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oraenasenleyes, explicándola-s, porq·ueeran do'los indios, cómo lo eran, súbditos vasa. 
como principios que. incluyen dentro de sí llos de Su Alteza~ no eiervos, justamente 
mucha11 part-icnlares regla,. tos lettados se les podián 'imponer y pedir servi0ios ta. 
no <fuisieron, porque n-o se atreviero'Q, di. les, que fuesen oentro de los límites de va. 
cfondo qua ellos habían determinado áque. . sa1lo~, porqne los indios · no eran siervos 
lla's regbs universales, que hicie~.e.n las le- por derecho, pDl'que no •fueron conquista. 
yes ellos, las Cliáles tanto serían m~s justas dos al principio poda introducciqn de·l'a 
cn¡into más se acercasen y conformasen con fe, ni por raz.on ·ae- su infidelid11<l, por.qi:e 
aquellos principios, y ~anto injustas ctlan. la ipfidelidad en ello3 no era. pecado; ni • 
to so desviasen dellos, pór cousiguiente. Y ménos son siervos po-r C<lmpra, ni ménos · 
porq4~ todos anhelaban y todo- su {midado 's6n siervos por natividad, porque. natural. 

· . y solicitud e11a que los indios no saliesen mente todos los. hombres son libtes, ni' ~é. 
de poder de los españoles, Eino que los re- llos eJati siervos p_or la estimacion ,de Su 
partimientos se perpetuasen, .(todos, digo, .Alteza', rH 'de la r¡¡ina doii'a . Isabel -de gl-o. 
los que desta,isla que tenían indios, 'esta:.. 1 riosa memoria, q14l sfo,n\p'i;e Ios llamáron 
ban en la ·corte, y mu¼bos · _de la corte. qne lib;es, y ert nfanifiesta se~al Qe libertad. 
petrsaban rodear de tener en el1ds parte, ¡ X dice qne él rió via otr~ razon de servi. 
quizá por· lo':! mismos desta i~la. poniétrdo. ~dumbre l!Íno la nat,1r~l, que era falta de 
les interese granae delante, porque fnesen · · enten'dimie.n'to y capacidad. j la falta de 
en-que. los indios· siem·pre se reparttesen, la firmeza para perseverat' en la fe ·y bue. 
de lo cual yo nunca dudi, .ni ago:ca dudq), nas costumbres, porque agnella es upa ni-
despuer, de haber muy bien inforrnado de túral servidumbre: segun el ñlósofo, ó por 
las infamias de los desmamparados indios -vent~ra, '\,OD, d'.foe él, siervos ' por la natu
-á todos los de la corte, y en especial al li. rlllezá cte la t'ieftl(, porque hay algunas 
cenciad'o Gregorfo, que se habia hallado en tierras a las cuale.'i el ·a~pccto del ~ielo bá. 
hacer las susodicha11 siete propqsiciones, y ce siervas1 y no podl'il\,n ser regida~ si en 
·á oti:o predi9ador·del Rey, fraile de Sancto · ellas no J1obiera alaunl.\ manera de s~rvi-. 
Dorµingo, llamado fray Bernardo de 'Mern, du'mb're, . como en° Francia, .Normandfa, 
que despues fué nombrado par:a. Obippo ~e .parte del lfolfln~zgo, siempre han sido re. 
la)sla de Cuba, puesto que nunca fué ~llá, .gidas mucho á séme.janza de· siervos; mas 
y al cabo ~u rió .objspo de Elna, en Cata- como quierá .q.ue sea; los indios no so .P?e-
lufia, graCioso predicador, á los cuales dos den llamar siervos, annqne para su bien 
hallaron, para··rescibir sus fálsas infornía. hayan de ser re;idos con !\lguna manera 
cion.e!:1, má~ benévolos y aparejados, :rddé6- de' servidumbre/la cual no ha ·de ser tanta 
se por los.., ministros, creo yo, de Satanás, que les pueda convenir el nombre de ·eier-
q ue el Rey l_es mandase 6 .ae sn parte se les vos, ni tanta la Irbertad que.les <lañe, pues 
ma.nd6 6 cometió, que cada un.o Uestos dos para su bien fuer9n dados; principalmente 
predicadores males, diese por escripto, eh á los reyes 'de 01.\stilla, y no para ~l de los 
Ja materia, su parecer. · ·Reyes, pnesto qu'e Justamente se les piden 

El fticho padre fray Bernard'o de Mesa •~ estos 'lüs s~rvicio&,' y. ellos. son obligauos 
comprendió al suyo dentro de si_ete. propo. "á fos dar, et'é: · 
siciones. La prifüera fué, qu.e el Rey era La. tercerÍL1 que pues los imliITT ha'bfan 
obligado á trabajar. con gran diligencia, .~e aar "el 'dicho ti;ib.uto ·y seryicio á su 
tanta y mayor que hahía puesto en ad.qui- ' Pripcipe, y no 'tjenen mane'fa para le da.r 
rir el estado _de acá, en que !_os i11 di.os ~o- ottó., ,&ip9 •et1lers6nal, que aqti.eJ se les ~t~-
r~dores natur~les .Qest!W Indias, se conv11·. be ,l;'o8dir y ellos lo deben de dar, P.Or cuan. 
tiesen á la fe y la amasen, no solamente to el tribiüo ó. scrviciy que al Rey se hice, 
enviando Prel,ados, más áun otro, p.redica- 4 ña de ser 1d~ -lás.riqu,ez&'3 ó de la.pstsona; 
dores celosos/ si aquellos no bastásenLpara los "indios UÓ pqseen ri9uez;is il~GU~~les ni 
1!11 conversión é ínstni'cc,ion en las buenas artificiales, (}Orno saben los que han visto 
c~stúmbres; y ésto por el rest!echo' manda- tié-r'ia, resta luégo _que el servicjo ha de. ser. 
mientó q~1e el Par,ll. l_e puso pbr su'- bula de Jü¡chouéoµ la persona en lás cosas que más 
la diiiiacion, eu la-cual se. mostrába 'clara. conv.eniente13 fueren á su R.cy ¡ señor: L~ 
mente, que una de las principales cosas"que I c¡1arta, que pues los indios eran dados al 
1~ moyió á hacer ,la <f;ic;,ba douaci~n, f u'é ya· p.-ey pa'ra sn bíen, y la ociosidad es , ~l m~-
ra que la fe se plar1tease en aqnellas tler: yor mal que ellos pueden tener, q1Je déb\a 
ras, J co~ ella _li:is , ?lras, virt~i,de_s, ·r~~'.\o s~. Alt~,z/l' qo,~ gran, !)Stuqió thbaja:: ~~1!es 
cuar,üo fJJese poinble. l~·segutida1 que sien. qmtar el aáfio deprl\'fado de la o<liosidad, 
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maid·ándoto; sie~pre ocupar en algunos 
ejeteiéios.espirituales ó corporales, q1,e en 
la verdad, a~bque la ociosrnad sea madras
fra de tJ>dás las virtu!l:es en todas las nacío. 
nes, mucfho má'B lo es, dice él, en. los in. 
dios, que erin .habituados y criad1s en el 
pecado d'e, la: idolatría y en otroi:i pecado,;, 
los cuales reverdecen' y' crecen con la ocio. 
sida~ .y por ésto-fueron reprenoidos iígria
mente por, el Señor, lós q ne• tueron halla. 
aos ociosos todo el dia en el mercado; .Y 
Sant P.ablo dice: "E( que no qttiere tra. 
pajar n? coma,--efo.", La q\~ínta proposl.; 
clion, qne Eara evitar el ' Jic!fo viéro de la 
ocjosilia'd '7 los otros vicios q11e del.la se -

·sig_u!'lb/~ra lfüi to q lle Su .Alteza repai-ti~se 
los indios ·entre losiietei de.buena cont:i'en: 
cia' 1 1e bnénml ·costmnbres, los cuales; 
alfünde¡de-)os_ ocupar, les enseñen 'las co
sas de la fe Y, de Jas. otrasT virtudes; 'bien 
pa~e~~ s~r ésto lfoito, porque !os illdios n'o 
cón,1ene que.sean o6upados p'or otro,- de 
~n mis~a· naeio.n, que ae.ria incmrir en los 
incori"venientes que deseamos huir, é asi. 
mismo porque' no podrán ser enseñados por 
sus Caciques, que s~n j,gnorant~s, como . 
.ellos, en las cosas de -la fe, de donde se si. 
guf q ne hf u de set puestos en ma,nos .de 
gmen los pueda á'provebhar, ansí en la doc• 
trina. ,'como en la ocul?acion,. y ejercicio, y 
desta ptoposicíon, muy p,odetoso seifor (di 
ce l:l~_pa-dre tray _Bernaldo), se sigue un co. 
rolar10, g_ue á mi paree.et\ ser hecesario á 
la 11egu ndad .de 1a conciencia de Vuestra 
Alteza, y es, que lo! indios no han de ser 
dados indiferentem~nte á todos, sino·á per
~onas cdiñcada.s, co'n ~ales c1:1alidades, q1~e 
se pueda CP.nseguir el efecto de fa buena 
~eupac}1rn i- bn~o,a .doétdna, ·.q ne, para- los• 
a1dtos, Vyestra A:lteza es oülwad0 a·procu. 

· htr. L~ St'lxta e~, que los ñel~, á,quien los 
~ndi~s)lót' ~1 1/partüni.ento fue1·ou cbnce •.. 
ititlo¡,. ~o.n' 09Irga.d:os á les-. dar.suficien·te 
1lla-llten1mHfnto, y m.odera.1· sus trabajos de · 
't:tl l11(l:Mra qué no !leall exasperados, Ill 
abo'trez0a11 Ll f.e, n'i fas b'úetías clllsttrmbres 
da los 'liéles. La sét1ma· es/ qae Vuestra 
4).taza les .debe taslt-r los ttabtjo!:l J el man-. 
teui1íriélúo1 S, dar!es lltopi~ ha<'fienda, como 
á' I íbré, y casas; e'impoQerlés en la p61icfa 
convenfe1 te ·~ ·sü 6:a.Raqidad', y pues Dios 
'las hizo inércéd de lb[ traer al ~exvicio de 
V uestra 4,Jteza, debe -ptociüat 'qüe sie'út!u 
qJ1e tlb_ solí ~i(ln'os, sind U5res ·debajo del 
'yllgo de J éstfor.istot nuestro Sal vatlor. Y 
·al presente, mu)' poderoso señor, esto es lo 
»~ª ~e m_~'t!hlº~ ~~ est-a ,materia, mayo1t. 
ruantefq ríe si qtt~ pór lo que otro" han es. 

-cripto, está -la ·rol!terfa 'asaz «rnficietftemetrte 
declarada, aunque en palabras breves. 

Resta agora satisfacer á algunM auct?ri. 
·dádes que á algunos les parece que ]1acen 
en contrario dé lo que Jiabemos dicho, y 
-especialmente á una auctoridad de · Ezet 
quiel. cap. 34, en que l'lbu los- .superiores 
reprendid'os, que apacientan á sí mi~mo de 
la leche déL~anado, olv.idando apacenta.r 
las ovajis'¡ 'y, cierto, yo no di1do, muy ·po. 
deroso'señoi'{~ino qué- si Vuestm Alteza 
d~sc11'idi{~e• tté proveo-r de pasto espiritt1al -á 
los inllios,yldejustrcia y remedios posibles 
pá'ra s\t salva.cion, que la conciencia de 
Vuestra. .Al te.za po~ ria tener escrúpulo, por 
la anctoridad sobredt~ha, en la cnal se dice:. 
"Vre'', que ·e~ señal de: pena '.eterna en la
Saghd,'l. l!:scriptm a. Mas con la prov<isüm 
de los Prelados 'y-otros predicadores, .Y ºº!l 
el Co1111ejo y jnsticia q110 Vnestra . .Alteza 
allá"t'i ené1 y con las ordioatias provii¡iones 
que Vtrnsfra Alteza acá me' parece que ha. 
ce, creo que es.libre de la maldíci'on de la 
dicha auctioridad. Asimismo dio1m, ,que 
los :indios y todos los nuevamer.te conver
"tidos han de ser; tiactados don dulzura y 
libertad, lo cuat prueban con muchas auo. 
toridades, las cuales todas son de conceder, 
si la dicha: dulzura. y libertad no empece á 
la con version y perseverancia de los indios; 
mas siendo verdad que libertad ab.solµta - • 
daña á los indios; p,ot su mala disposicion, 
como probamos en la segunda proposicion, 
digo qu.e las auctoridades nó·iharian al-pro
p6sito, porque todas ellas há-btan ~n caso 
que·aprovecl}e la dulzu!la. da la libertad, 
que, én lá•vérda-d~ rtó hay ,3tra libertad ver
dadera, l½ino aquella sertidumbre q{rn .DO$ 

estorba f11 ipebido, ,el cual verd~deramente 
nas •hace s!er·vós. •A lo (fue dicen que el 
Papa Sil vest-re'. y -otros sar~cl;oR parece gue: 
hM pron;ietido y dado dones . á l:os nueva. 
1t1eJ1te'eonvertid~, digo; ,que este ejemplo 
p·r~311pone íftt'@ 4os 'ia.dios tengan ~ti~ion _á 
las 'riqueZ'!l.~, y liáoilídad Jllara d1stmguu 
entre rico y pobre, co1,10 lo tenian aquellos 
á ·ép1ieu Sant Silv.estr.e h.ahla.ba, mas no go• 
zRndosé-tos indios ·con los d9Ms,, más que 
Í0s •p~rtieos -~1c@rd'eros con el boc·ado que 
bie11 l'eS sa,be, -no M 1 ugaT el ejemplo. Di. 
cen más, f.jn'e ~sta Í'úcapacidad que ponemos 
Cll los indios: con tradie'e 4 la bondad. y po, 
t en.eia de sli Hacedor, porque es-cierto que, · 
cu~údo la c~usá pr9dm1e efec,-tÓ tal ·qu~ .no· 
p~ieua conseguir su fi.n, que -es algi¡.ua faL~ 
de, }a c!lusa, y así, será fál ta de Dios haber 
Jioobo lrfi~ribres sin cagacidad -bastante pa. 
ra' reambir ·ft\ · Y' pa't~ .l!alvar¡¡,¡. y,1.así, por 
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cierto, yo· creo que nir¡1guno .de si:tno, ~n- ·• 
tendímien to pod1;~ decir que en e!t~s rn
dios no haya capacidad para rcsc1 bu -_la 
1Juf!Stra fe, y virtud que baste para salvar.: 
se ·y conseguir el último.fin de la bienaven. 
t¡uanza., Mas yo oso decir que hay en eJlos 
tan peqnefía disposicion d'e ua~uralc~a X 
habiu1aciou; que; para traerlos_ a resc1b1r 
la fe y buenas cQ~tnm~re~, e~, ~.enester to. 
mar n¡ucho trabajo, por ªª~T el}as.eu tan 
r~mo~ gü,puúcion, y ~8.do qtittr.e.c~ba9 _la. 
~e, •fo n1ttnra1eza. deHos ·no. _J~s cgi;i;s_,1e_11;te ~e
ner :pcrse.v~ranc1a en fa l Vlf~~d,, _qnw.r P')t: 
s~r iu_s~lares,. que u¡¡,t;Jr~lmente tien,:n me. 
nos copstaQcia, por irei: ·la luna senora,de 
las a<1Ú~s' en medio de las cua1~s:mpran los 
fos1.:ü~ e~ quie.r por ·¡os -M_b.i~o,s · vicigsos, 
qu.e .fiempre inclina.u á -qetos semej~ntes; 
aíif, de donde se sigue, 4ue. a_u.nque ellos 
teng~ll . capaciaaJ para resc1fo_.r la f~, no 
por eso se q uifa q·ue !)O sea neC~SaflO te. 
nerfo$ eu a1g.uná 1:uauera de ,se!Vld\1m~r_e, 
para mej.or dü;ponerlos y para constremr
los á la perseverancia, y ésu0 es conformQ 
á la. bo1.1dad de Dios, etc. Esto ·es todo el 
parecer que dió el dicho . padre fray Ber •. 
naldo de Mesa. • 

,CAPITULO X. 

• Jmpúgnase con gran cqpia de razqnes.el parecer 
de fray Be;\'nardo de Mesa. 

. .. 
En todo lo cl!al, que, ,dicho h~, parec·e 

ená.n bien, iuformado fué de Jos que <!esta 
isla en .la corte- tí Ja, sa~on t~ ~allaro111 Y 
euá.nto .crédito les dió El.l ap~t1m10nto é ~n-
19.mia. destas gentes, que todo cua~to en.º~
tos ·capítulos diio 1~ fu_ndó en la_ rnhabih,
cfa.d, y Ot!asi ámq uila:ciorf de hombi:es, qui
tándoles todo c1rnsí el ser human~, nuncra 
habiendo visto indio á1guno, ~as de la re. 
Iacion de los 1,eglares que mor~ª? p~r ma. 
tallo:; ch_-upándoles por sus cod~crns ia san. 
gr~ :ho curand.o d& Re informa_r del . p~~re fray Antonio MontesinoJ á q,111en · d~b~era 
dar más crédito, ,com·o ú homp!e rehg10s0 
y letrado; y cognoscid.o én e~ ~,eino ,PO.~ tal: 
y de su Orden, que cognoso1a lps ~ud10s e 
iba ele. acá,_ y que no pJ~té!.lclrn. 'rnterese 
·temporal alg~100, ñ1ás a:e vol ve~ y, defender 
aquestas gentes in~ceu'tes,,~e todos. desma~~
parad~, y de todos d~~trmdas Y. consnLm
das solo (!Or la iexces1va y •ardieut!c} llama 
de 'ambi<¿io1 ¡ ooctiQ-i!l q• l~~ tiit• nuestra . 

nacion, ántes. busc6 sol ucionés fr~ vol as· fiara 
re$ponder .4 las razones y ~ucton?ades q.ue 
el dich.-0 padré Íray •Ant~mo alegaba_, y de• 
fender su error,. co_nce~ndo. s_ol_am~nt? ~ ~11. 

-aquellos que .en cua.lq~Iera Jll\ClO µier_1tis1-
mamenlé fuer~ repelidos como~ g~~.itales 
enemigos, .intere,5ale.~, y_ lobos. 'hai;nonentos 
aespedazadores, con verdad .hablo1, destair 
ovejas mam,í~imas, qt¡~, .de ta~ 1~.m~nso 
número, babi~n destrmdo y d1smmmdo. 

• Fuera bien preguntar á aquel p~dr e, Y yo 
s~lo preguntara cnando lo co.g~t'.>sc1 ctesp?es, 
si ~tJpieia ·qtJe tl,\l pl}recer ha~rn .. ~~~o, s1 ]os 
ínsúlare~. oe 1;nglaterra, y de S1c1hl;\,ª y d~ 
c"a.ndfa, '6 los más cercanos de _Espafl,a, los 
haleares, ó ipallorqt1-Ínos, fuert1,, biep repar •. 
tillas. eRtre Q[,iás :g-sntes, porgne la ly~i,, 
sefiore1,1,. las á,g,_u,as, Ite~, los d~ ,N~:manq1,a, 
y parte del De1ñnado, SI los repar~1,erp'n C?· 
mo atajiis de ganados, por r,azol! de we~l
carles la fé' 6 poner en policía, y otras _v1r- • 
tudes dotar1os. No irnagin6 ~qual pa re, 
siuo que )as gen,tes .desta ·¡_si~, debían ~er 
al<runas manadas de ¡¡al v~Jes de hasta 3 6 
4.000, como gana.do e~ alguna dehesa,_que 
se podian rep;nt1r e:ntre algunas buen~s 
personas para, qu_G' las ens~fiasen, J[ de la v1-. · 
da salvaje reduc1llos á vida- y ('.ostumbres 
mií.s u;banas; y si él no fuera ta~ créd?lo 
á los seglares, y cegarse ó cerrarse con s~lo 
~q·uello qu.e Je- referiañ, en lo cual deb1e. 
ra estarreo~tado y sospech9s0 si á S.) uello!:I 
les iba en lo q\rn decia? al ~ó, debiera de 
interr~ar. (pues que la cosa e:ade tan gran 
importancia, 'y á, a.ar.parecer sobre lo que 
no sabja· se determmaba), ~uántas. gel}tes 
babia en esta isla, y si teman 'PU~bl.os_ y 
quien los r~giese. Y. gober~~se, y s1 VI vian 
~n paz, y 81 c_omian .6· r~onan de hambre, 
. 6 si vinieron los eRpano1es á hartallo>'!, Y 
haciet1d~ · esta inquisicion, hallara q~e en • 
esta isla habia sobre ~res 6 cu¡l,tro cuentps 

• de ánimas, que tenían sus p~rnb~os y pobla. 
ciones ordenadas, como babia ClllCO ~ere~, 
y cinco reinós principales, y otros . mfini
tos sefíores que á aquellos. º?eltec1an, la 
abundancia de los mantenimiento~ Y _las 
grandes labranzas, con las cual.es rnfi.mt~s 
veces hartaron las hii,mbres y dieron lns ~1-

das á Jos hoM.!.za!Jes'espafioles, que cle ocio
sos y holgaz~nes los infamaron, C?IDO todo 
lo dicho q qeda en los libros supenores asaz 
'probado ·y decbrado. . . 

Y cosa es esta •marav1llos~1 y con verd_ad 
hablo, que:ninguna g~n~-e. del_ mundo Jª: 
JllíÍS se v,.Í6 tan Oyiosa, tnUtil, ~1 bol~a~ana, 
que ·los espa.~.Ql,e~ qtre á. esta isla .v101eron 
y. vjene~i, J"~ tc;>jas esta_s.P.~rte~, ! ~}le,.del 
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vicio pestilencia} q11e ellos. sq_n mac~1lados 
y sei'íoreados; hayan tau falsamente y tan . 
pern ioiosa á estas gentes- ,iofamatlo. Estas 
gentes, como no ptetendian rµás de natu. 
ralrnente vivir y sustentarse y no atesorar, 
lo que la perfaccion eva:ngélic:i. reprueba 
y dafia,{ y las tierras ,teuian tau felices y 
abnudanteS', que con muy poco trabajo, . tó. 
do lo necesal'.io alcanzaban,. todo el <lemas 

.• tiempo en sus c~zas, y pesquerías, y sus fies
tas y bailes, y en ejerc:icios de sus manos, 
eu ~cosás qne haoian harto delicadas, care. 
ciendo de hierro y instrumentos, comp en 
el primero. libro, per_o más laTgo y muy cla
ro en nuestra Historia ap,ologética demos 
tr.arftos, se oc.upaban, y así no estaban del 
tado ociosos mano sobre mano; tenían tam
bien ~us guerras de cuando en cuan o o, unas 
provincias 6 reinos con otros; sobre algu
nas causas. Concedemos que, segun la di
ligencia y solicitud ferviente, y-infatigable 
cuidado que nosotros t~nemos de atesorar 
riquezas, y amontonar bienes temporales 
por nuestrac innata a,)!lbicion y codi..:ia in. 
saciable, que pod'ran ser aquestas g~ntes por 
ociosas juzga fas, pero no segúr;i _ la razon 
natural y la misma ley di vipa y perfeccion 
evangélica, que, coino dije, la ,parcialidad 
y contentamient.o, con soló lo necesario, 
destas gentes aprueba y loa, y nuestra an
sia y demasiada sob~rbía, irolicitud 1 codj. 
-Cia detesta, y da por- condenada; .y como á 
q,ente acostumbrada á poco trabajar, por 
]ás razon.es dichas, viviendo en abuudan. 
cía, so br&vino tanta prietia y ta.oto. cuidado 
de lo~ españoles por ser ricos, á lo cual se 
sio-uieron los intolerables trabajos como se 
p:san . en saca¡, oro, que son trabajos infer. 
nales, y los indios fues~n forzados á pasar 
de un• extr~mo á otro, juzgue quien quiera 
que sea, si tuvieron. razon de sentir los 
trabajos y· teuerse por agraviados, por lo 
cnal se huían ,á los montes;como el buey 
6 la res huye di} ]a, cármceria por, instinto 
natural, cuanto más los hombres racionales 
que habían experimentado su repoRo, y 
trabajo para sí moderado, sien.do ~eñores 
de sí ·mismos y de sus ca,as, y se vian pues. 
t~s en ta1Jtos tormentos y amarg1Iras, de 
la· vida pasada tan e:x:orhi.tantes, y ~o~ir 
para pl'Ov~cho de aquel1os que cognosci~n 
no .tener otro fin, sino, por haber oro, con. 

·· sumillos, g~stallos y acaballos, y de aquesta 
huida de aquella vida _infernál y · desespe
_rada, nació y tomaro11 los españoles su ..prin• 
cipio para de ociosos y hülgazanes i·nfa_ma. 
lJos. 'D ,;; 

Y poi que ~ co~_ozQ~ .cl&ro. ~i tu v le.ro ir 
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cansa y xa-zcfn de huir á lós montes, é si 
pudieran meterse debajo de la tierra y den-

. tro de sus entrañas, y no parezca que e[\ca. 
recer tanto los trabajos de las minas es co. 
sa fingida y demasiac.lamente exitgerada;• 
quiero traer, aquí 10 que dice Dión.oro, an
tiguo historiador y de mncho crédito en. 
tre Jos a.ntignos, de tos tiabajos•que trae 
consigo el oñci.o de sacar el oro, puesto que 
en el librc;dl, cap. 3°, queda t&mbien réla
tado .. Cuenta ep el libro IV, cap. 2°, que 
los Reyes de Egipto á todos los que oo. 
me.tian crimen alguno digno de muerte, y· 
á los enemigos que preudian en las guer. 
ras, y á los que calumniaban falsamente á 
ot_ros, y á los qJJe, por ira del Rey, eran 
condenados .-á cárcel, por pena los echaban · 
á las ruinas á eacnr oro; á estós, 'porque 
por los"trabajoa iptolerábles no se huyesen, 
los. echab!ln en hierros, y' poníanles solda.
dos de diversas leng_uas, que con suma di. 
ligencia ]o¡, gtlarda.han, par.a que, no enten
diéndose, u-nos con otros no babJasen; y·así 
no cobrase1iamistad con alguno, y por rue. 
gos, ó por amor, ó cornpasiou lo soltasen, á 
los cuales· se daha tanta priesa y tan impor
·tuno trabajo, que de noche ni de dia no 
¡,e·les daba chica ni grande holganza. So • . 
bre los trabajos .añ.idfanle~ inju,rias, airen. 
tas, azotes y palos;. aUí . nq perdonaban· á 
viejos, .ni á mujeres, ni á muchachos, y á 
~i.ifü> y á·ca.da tino daban su oficio, un"os ca
vªban,~otros molían las pied.ras que suelen 
estar con .tll oro r entrai'íadas: Andaban to. 
dos desnudos sin tener co·n que sus partes 
se~fetas se tapase~, todos sucios y enloda. 
dos, tanto, que ninguno los via, qué tuvle. 
sen alguna parte de l:umanidad, que de 
tanta calamid!\d no qobiern lástima, por. 
que ninguna piedad, nfogu11 de~canso, nin~ 
,guna. liolg~n7,a se les daba, que fqese vie. 
jo, que ·es tu viese enfermo, que la. fiebre 6 
otro dolor y mal le fat"igase, fuese mujer ó 
hombre, con car,:nes ~ flaco; ntuguna mise. 
ricor<lia con 'ellos se usaba, ántes con palos 
y azotes al conti.uuo trabajo eran forzados, 
hasta q u·(l ,de flaqueza rangusti.a los desven. 

, turadot echl}bat¡ el ánima; mut:hos, por te. 
· mor de vivir vida tan amarga, escogian la 
muerte por más, descanso,¡ MÍ se mataban. 
As~ 1~ füce Diódoro: AJJgipti enim .reges 

,crimme damnatos, or,nn~s _ac tx .kostibus 
captos, ins·uper ób aliquam fctl'sa'(fl, calum
nia1!1, qut ngum iram in éarcerem dttru. 
sos, auro ejfodiMdo depütant, •sirn'U;.l 3Um:p. 
ta f acinorum pmn.a, · et magno qu<:Ji~tu 
ea: eor um ,(abo1·e perí!epto,_ illi • co111pfi.li. 
tu& vincti, magnus , homi:1'1.~m · nume1•11.u3 
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absque IIJ,lla, inte1'missione ~~ !l/,Odequ~ 
xe'l'cen,tur null,11 neque ,·equies concessa, 

e •q"e a' blo:ta fun>i.endi Jacultate, nam om111i ..., 11 • • • z · · 
ba1l'bari miUUs dive1·sa vnmcem mgua, 
. ,_:,;,.., m•eesunt quorum nullus 
eorum cusww•"" ,, · ' · 'b 
sermonis come,·cio mblat~ aut _preC1, us 

ut am01:e potest co1'?"1tmp'b. Et mfra: .Ab 
hoc laboie nun-r¡wm conquies.OU,nt, contit-

tinwum: opus coaati, 7ciro diuti11:~ v~v"U:"it, 
Robustinri quiilam, CO?"[JO're et animi vigo. 
?'e, 2,lu1'fi1m,um tempm-is in ea. ve_,•santu,· 
calamitate, quilYus tam6~ ob mwe?"1'.0J m°íj• 
nitudinem mo1·s e,t mm opm1nUor.. ~ 
diao verdad, como crifltiano, q ne lo mismo 
·4;e Diódoro dice en estos dos ambos l~ga-
I'es sin alguna cosa. faltar, fe c,u-mpli? y 
cu~plfa en las-gentes desta i~la que traian . 

. 1 • · verbe,-ibusrrue. ad co'ntin/uwm, op'US me&'b18 :i- 0 ::z. h , m 
coacti Et p:'ll'nm infra: mnwus o·! u 
co o~is iUuvies nequt ves{e, uUa ope1•¡,ern,te 

7/enda nem~ est quin eo asPcctv, f eá_o t~,. ne ~otus. tantre miS'ereatu:- ':'11.ami
ta;tt:!- Sed nulla pietas! '11/ulla 9•eq1!'1es, n~
lla vmia illis datu'f', siv~ <f3ger, si~e febri
c,oSU,S, sive senes, sive fem¡nre . deb'bles fue. 
ri,nt, sed plagis (¡m_ines. ad cont'b'!" ~um opu1< 
cogmitur qu,oo miseri ex <1,ebiUtate de/i-
. nt Sunt gtvi timo1·e futur03 vttm, q'I.W3 

;-ese~ti putant pre-na J,etfriorem, mortem 
vitm pref ~ant. • be 

y porque· roá.~ copiosamente ~e. prue 
ué vida y descanso suceda el . oficio _de ~a-

q á los que lo sacan, qmeto tamb1en 
car oro . D''d }·b· 
traer aqui lo que el mismo io oro: l ro 
VI, cap. 90 1 refiere que con _esta oora Y 

. . . .,1eci··0, España Despues que l~s e3ere1c10 p~ · _ · ¡ · 
romanos ,¡ojuzgaron á- E~pa~a, los ita lf• 
nos, con ansia de se e~r1quecet\ c~mo o 
h. . entrar en la ro1sma..gran3er1a acorie1eron, . d , s 
dar-0n; comprimm g1a~ co_p1a e •es~i~vo 
eepafloles que habian capt1va_do- ios ioma
nos y metiéronlos en las _tmll8.s de º!º y 

lata· los esclavos qne eu aqueUas mtnas 
fraba'jaban traian á su~ sefiores grande ga

. '"'ªª como de dia y de noche .ocu· nanc1a, UJ b . h 
piidos el!tuviesen t:n los tra aJOS! mue os 

. _ · 0~ el demasiado y excesivo traba. morian p • . 1 . 
jo como quiera que nmgnua ho ganza _se 
le~ daba. ántes, oon azotes y ,palos, al con. 
tinuo ejercicio los fo:zaban, y ~uy raros 
eran los que vivia.n vida hrga, si no eran 
los que de f~erzas ·y vigor de( á?tmo ha
cian á los otros algqna ventaJa, a lo cua. 
les, empero, la muel'te, much? ~-ás que la 

. d, or 1a !1Tandeza de la m1ser~a-, era de. vi a, p 1:) R 'lb . __ 1.,e 
seada. Postea cwni · oma,~1, er~c:r,'!11' (f~. -

• _.¡. 1.¡._1,;ci qui liwf1, cupiditate U 
gll,8s<f11,1J, 1,(.(,1,• > • d ·tat. 
sibi opu~ sumpsere, maxime w eo. ,. J 
8'Ulfl,t· emptam enim se1'Vorum co1!iam <f. 
,I+' '· da, "m ... -11a deputa11t, q11,'/, VG/1"1/1,8 e.v oaien ~ (j(W, • E . f 
l . ~/4llor· nm vena$ scrutati. t in ra.: oci~ mew - __ , _.¡.• t 
Servi qui ad hmc metalla dep·=i s~~ , 
foc,•edibilem qumstum (}if erunt dominw, 
verum MJ,rTe die no~tugtu 11n k;bO'r~ perse.-

t. muUi ex nimio labore '11'),0T'ltUntw1 ' veren , ,J , :. • • t cu:m nulla, eis a,b crpore U&twr 7:0qwi,es, a.u 
labori8 itnterm,is&io, Bei], verbmbu.8 ad eon: 

· ' porque. los españoles en ~as minas, Y. asi, _. 
huian desta pestilente calamidad, ·. dec1-a.-n 
los españoles que de haraganes y ociosos lo 
hacian· y ésto entendió Y 9i:ey6• el t\ad1e 
f ra.y &rnardo dellos mismos, m.ás de 0 
que debiera, Y- por eso trabaja· en su pare, 
cor dar remedio para qne no esten o<.'iofiOS 
los indios. 

t 

CAPITULO XI. 

-
• Conclúyese la materia del capltulo precedente. 

~ Debi~ra tambien considen.tel padre~ray 
·Bernardo, babiendo'pri~ero hecho la d1cba. 
inda11acion é inte.rrogac1on, que- p~es . te
nían ºsus pueblos y grandes poblac10.nes, y 
tenían sns Reyes y sefíores muy_ grandes, .Y 
de gr311de tierr!l-, y gentes y senorío, y v1. 
. Pª" y tenian tanta abnudanma de v1an en ,,, t to 

. . . s y cada uno e~tab_a con en prov1sione , , l d 
eon lo suyo, que aqnest_o ~ra. señ~ eguar-
darse entre ellos justicia, P?t9.ue ¿ª pa~ 
Y sosieg·o de los pueblos, y vivir ca <)Juno 

d l Suyo donde eon. seauro y ser sefior e o , 
º , lt1·tud de gente no suele. conse . curre mu , . . • . · 
uirse sino donde.ha.y 6rden Y JUStiOia, s~• \n el Fi16sofo; y tarnbJen . Sa.nt .Agnstrn 

fo afil'ma. y es claro de s1. !t1e~ donde hay 
Reyes y s~ñoreR, y obedtencut grande a 
ellOB y hay 6rdeo, justicia Y paz, Y ca.ta 
uno ~stá en su casa seguro, eontento _eo11 o 

ue tien\:l, y éRLO tiet1e en ~bundancrn pa~a 
instentar la nat-ur11.leza humana, y cada ~ta 
crece la gente, como estas naciones :c~·eci_an 

. '""'so· y las vimos con nue'stros OJOS 
en lOIDi,u ' . d ·d· ad 
ser sin.núm~ro, no deb1a, ser. eso1 en_,ª 
.. maia Sil policía' y si coutoma.1su pohc1a 

~~das las partes q~e están dichas, como es 
' imo fué manifestísimo, J á_ una v.oz 

veris Y . to vivos que 
todos lo confiesan, muer s y ·' 
ninQ"UDO •lo niega, áun los qne no lo vieron, 

or-°ser Cósa maúifestísi~a, dcspues áu11d~ 
p 1 d e"'ta isla no teman falta de enten asoaa. • ' . . . · s 
dimiento, ni por cons1gmente eran siervo 
por natura po?l ello, 'Y 'tampoco por fa na. 
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turaleza de la tierra, ni por el aspecto del 
cielo, como los destruidores dellos levanta
ron, y el padre fray Bernardo, dándoles 
algun crédito, en su proposicion segunda 
dice; y fué harto demasiado, y temerario 
en lo que en la postrera solucion que dió, 
dijo. afil'mando lo que nunca vido ni snpo, 
convieoe á saber, que osaba decir haber en 
los indios tan pequeiia dispusicion de na. 
tu raleza, que, para traerlos á. la f é y bue
nas costumbres, era menester tomar mucho 
trabajo, por estar en tan remota db,pusi
cion. Mala, y no -prudentemente dicho; y 
bien dijo que osaba decir, porque osar de
cir es atreverse, y el atrevimiento impor
ta vicio digno de reprension, donde parece 
cuánto crédito dió á los capitales enemi
gos de loa indios. Esto es verdad, ciert.o, 
que tanto entendimie11to y capacidad te
nían las gentes Elesta isla, cuanto les 'era 
necesario para regí rse y bien regirse, así 
los particulares vecinos para regir sus ca. 
sas, como los Reyes y sefiores para gober
nar sus pueblos, repúblicas, reinos y seño· 
ríos, cuanto sin fé y cognoscimiento del 
verdadero Dios S'e pudo ballar entre otras 
muchas naciones, en lo cual, á muchas 
otras excedieron; y si fuéramos nosotros 
tan dicho,os, qne, como Dios nos di6 no
ticia dellos para que á. ellos y á nosotro5 
sah-ásemos, los iustruyéramos segun cris. 
tianos debiam9s, por su buena innata y 
natural complexion é inclinacion, en cris
tiandad y virtudes morale,s, y pacHica, y 
ordenada policía, hicieran ventaja á mu. 
chas gentes del mundo, pero, por nuestros 
grandes pecados de amb1cioo, crueldad y 
codicia, no fuimos dignos. 

Falt6 tambíen el dicho padre fray Bar. 
naJdo en no considerar que, pues aquestas 
galntes tenian sus Reyes y sefiores, iCOU qué 
derecho y con qué conciencia p~diau ser 
despojados de sus estados y señoríos7 lo 
cual su'pdno en su tercera 'proposicion, no 
haciendo mencion alguna dellos, sino lla. 
mando Príncipe que era el Rey de Casti. 
lla, tratando de los tributos; y annque con . 
fosamos que el Rey de Castilla y Leon, por 
In. concesi'on de la S.ede apostól íca, para fin 
de convertir aquestas gentes es Príncipeso• 
berano en tedo aqueste orbe, pero no poi· 
eso se sigue que sean privados de tius eeta. 
do1,1 y señoríos los Reyes y sefiores natura 
les destas gente,s, porq'ne ésto seri!'I- desba. 
ratar todas las policías humanas, y escan· 
dalizar y turbar el mundo, y así contra ley 
natural v divina, como en nuestro libro, 
D~ uniéo tráhe·ndi modo wniversa9 gentes 

ad vem'l'll, religionem, habemos evidente. 
mente probado J declarado; y la ignorancia 
ha hecho caer en grandes y pernieiosos erro
res á mncbos, y no ee escap6 dellos el pa. 
dre fray Bernardo, y así debiera de hacer 
cuenta de los señores natnrales, cuandp ;ha. 
blaba de.dar tribltt,o al Príncipe. Err6 tam
bien no ménos en decir que los indios eran 
obligados á dar servicios p~rson¡l1es al Rey, 
suponiendo una cosa falsa, qne esta.s gen
tes no tenían riquezas naturales. Mani
fiesto es que las riquezas naturales, B\l,g~m 
el Filósofo en su Jibro de la Política, no 
son otra cosa sino las labranzas y frutos 
que .dá la ti.erra, con que .naturªlmente, sin 
oro y tSiu plata, nos susten'tamos y vivimos, 
y destas, más ricos los ha.liamos y eran, 
que otras muchas naciones, por la ·abun. 
dancia que de labranzas y manienimientos 
tenían, como ya queda probado y muchas 
veces dicho, y bastaba dar destas por tri
butos al Rey, seg11n el padre fray Bernardo 
dice deber al Príncipe. De las artificiales 
riquezas, que son oro y plata, ni las tenian 
ni eran dignas de ser tenida.e, pues la per
ficcion evangélica, y áu11 la, verdadera y 
natural filosofía, las estima por estiércol, 
y por tanto no se Jes puede dar á. estas geu. -
tes care_cer dellas por vicio; y bastál:¡ales, 
y áun sobrábales, para cumplir con el Prín
cipe.,.tener en sus tierras muy •ri?as'minas, . 
y dar lugar y conceder el Rey, ~n cuya 
tierra. y señorío estaban las minas, que si 
el Príncipe que.ria nllegar rnqchas artifi. · 
ciales riq~lezas, enviase gente de Castilla 
que las cavase y sacase de las minas, por-

. que ni por la coocesiou apost61ica perdie. 
ron los Reyes 13.$ minas, ni cosa algt!n~ de 
las que juntamente dentro ae sus 1·ei110s y 
provincias poseían. Y in íls añidimos, que 
los súbditos indios de los Reyes o~tnrale.s 
desta. isla, ni de las demas, no e,ran obliga. 
dos á dar tributo cada uno al ,Re;r. dJe. O~s. 
tilla, su Príaciµe, sino los Reyes naturales 
bastaba que diesen ciertas parias, ó,cicrtas 
joyas, ó otras cosas, por cbicas, y ~e _poco 
v.alor que fue'8en, para sn recognosc1m1et1to 
de su univers;¡l SE)ñorfo; y conceder~ abrir 
nJano de las minas y las salinas, y otros 
derechos generales que parece ser derechos 
rea.les del Príucipe, babian mucho más de
lo que debían con el Príncipe cumplido: y 
esto. alga.rabia, no le ocurrir, al padre fray 
Bernardo en aquellos di~. 

Y Jo que no carece de.gran solilpecba, que 
quisiese aquel padre agradar al Rey m,ás 
de lo (4Ue debía, es }o . quo concluyó en su 

· propo::ioion tercera, que pues los indios no 
TOY. II-23 
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tenian riguezas natnrale_s ni l!',rti fici,ale,t, q 11~ 

el servicio qqe debiau g~r era con las pe¡. 1 

s~n~ en aquello, en las cosas que m_ás qon. 
v1~1011tes ful)s~n á su Rey ·y .señor; ,p~lábra 
i111c11a y horrible, dent_ro de la cual est11v0 
in ·luido p·~ra e~t~s gentes e} gru~\ cuch!l}o: , 
el cual al cabo los degollo y consnm1O a , 
tod-0s, como se ha visto, porque allí parece 

/dará entender que !.os podía echar á·las 
minas, co~o parécel·a de~pnés en las leyes 
que por este parecer y por otros semejarJ. 
tes se hicieron... Falt6ie otra cons1deraq1~m 
al dicho padre fray Bernardo, y hizo no 
chica ceguera y gmvísirno error en la quin. · 
ta próposicion, diciendo que era lícito·al 
Rey repar~ir los ,indios eutr~ los fiel~s di 
b?ena concie!1fia, plir~ ev.ih1r, que, los ~n
dios no estuviesen o.c1.9sos, y aq nellos tic . . 
les tuviesen cargo de Io's ocnpár .Y de en
señallos en las cosas de la fé, y en 1 as otras 
virtud~s.' Ya dife arriba. que· debía pens~J 
aquel paf:lre qne los in'dios· <lesta isla de
bian se.r cuales que ~ 6 4.ÓOO descar-riados, 
como los ganados de·] campo, porque si to. 
da Espafia viniera aeá para que ¡¡e les re
partieran lo-s índioo, era poca se-gun el fo. 
finito número babia de g~nte en esta is
la; y agora digo, que debiao ta~bien peo. 
sar qu~ los espavole~ que acá pasaron y pa. 
san eran Y- son ermpafios, y¡:¡ ue venían y 
vienen por acfi' para dejat-el mundo y re. 
cogerse á vivir por las tnontaffas. · ~ 

Y CLtánto en aquella quintá proposicion 
bay;a erradr, aqu-el padre, parece, 19 ])'rime· . 
ro por lo qub acaba agora de !Aiei~; Jo. se· 
gundo, en contradecirse diciendo arriba, 
en la segunda proposicion, qne no halla 
por qué los índios son ~ie'rvos por ningnna 
iazon de servidumbre civi•J, sino libr~l!, y 
que como.eúbditos y vasallos los debía te
ner y estimir el Rey, y en la ·quint-a los 
hace todos esclavos, diciendo que lo~ de~ 
ben repartir, p'orque, ¿qué libertad pueden 
tener los_?ombres repa1:t1dos1 Sl\njectos n_o~ 
ches y dias, al mando y 'val untad. de otro 
inmediato, y q.ne siempre tieueli sobre' sí1_ 

al s~1;vicio ~q Su.~..ltez~ c9~q_ diqe-, ¡~~mo 
s~ les pued,e dar á seut11: _qp!:l ~o JO ~ ~r- > 
vos, ~ino .lib~es debajo d#, Jugo d.J Je~_t\· 1 

cristo, Sll,C~nd,.oJos dl'l, sus tt~ras, pueblps y 
' casa~, qnitándg.les s.us ~w,tur¡¡.Jes seµ,ore¡¡, y 
· viéndose reparti§os y forzaqqs á\E!rvir iµ 
los trabajosqu~·s~ han ~icho, y á~n Uev·ae· 
do un espa,ñól los, padres,} o,tro§ las m11je., 
res, y otros lo~ hijos,• como aHecía cada 
diaf Parece, ojerto, quime.r~, lo que aquel. 
p;idre fray Ber'n~rdo en rfo pa:r:e9~ gijq. 
lilas lo t~rcero, ¡,e miiestr:¡., ~u erro,r en,aque.; 
Ha RU q¡iin.~ pr9posicJon, ep,qu,e h,aci~ á, 
los S%1~res !j.pqstpl~ 1 l _a-Qptores ' dp lo~ 
i nd ioí};. veamo~.,, ¿~on i<lóneos p¡ed~óalor13s 
de intie\es1 que ha? ~e~.~er eqs.f,lñª?l>s. d7s.
de los primeros rud1m1entos, ¡ p.r,~nc1p1~s 
del~ fé, y que p~~lau , su_ le,~~~\ª o~c%Í~l
ma y d.i$tintís¡ma .,.de . tP,das, !tis q,ne. Qn e, 
n;i,u'ndo ha habido, y qúe~p.a1·.á sa ellf J .f!· r 
rietralJa se regrüere,, co.mo es ne~es~no p,a. 
ra. pre<l'icalles l!t- fé, no tk9er1 (.)~ro négó,ci,o 
y emp]el}.r ~Jl ellq top~ . ~ !ia~;· ,los si!gli¡.t . 
I'.es que vieneu ra;l;iiapdo y Iíu-v,ie,n~o en cu• 
dicia de e:er Hcos, y lo más, q,uizá, J?Ospues. 
ta tod~ ra:z9Q. y, tt'aá 1A}'1 _coñ p11oppj!ito .c~e 
háber lo que de~ean~. ~)f diff,lreq.~a d~ 1u~ 
gar 1;1i ~e pe;rsona, , 01.íl;e rqod~, ~mq como , 
lo pudiesen1 ~aberLitem, ¡son 1aoneos .pre-1 
dicadore~ !,os seglares, ya. que lat leq~~J~s. 
y lo <lemas tuvie!\en, Y, á sola)a Goqve,rh1~n 
destas .gentl)s1 de Ca~t~ll 'viJiJsen,, ~ue por 
la mayor parte 7i s~ben el credp, :Pi1_lps , 
mandamientos, Dl Jo que para sn s.alvac1on 
necesario les es?, Más, is

1
on. ~dón~~s ~pés.J 

toles y doctores d~ la,s.géut~~ s1mplw~1m8f, 
infieles, que'"por la mayp pa,rte,, ~l "ip{p.os 
los destiis islas, vivia1' seg!).*, l,~ leJ nat~[-'11, , 
los seglares,qu~, ppr_ ); [P~:1?1" P!f,l¡t~, 7:,sa. 
cando ~uy P?q_µtt~s, Y. ft)t)Z' ,n?, cte .,cie~tq 
uno, vqnos vf,vir t1dá profAms¡rna y ll~A\ 
de todas .maneras de yiqios, que los áir s;· 
cuan'to ~ns 16¡¡ simplps 4Jilll'q(y,1 co~F,flll· 
bres_ de los ivfi'rles,~ cjue ~r~n coµi.o _t~~lt~ 
rasas, ~ra pmtar ~D c~os lo ªll-1~ , q)m,si~r~¡¡ ,, . ) y . l l J "L ,1 Id ., .•. 
m;0s, corro~1;¡pJanV . !lSlQ ,. e. ve~·u,a , , qpe, 

el cual l0s ha de ocupar en trapajq~ contí. 
nuos, y mayormente los tl'abajos'inortíf , 
ros . de las minas? . Item; 'si siempre habfari 
de estar 'subjectos á kvóli,ntád de aquellos 
á q nienes fuesen repartidos'y o'cupados, po. 
niénd.(?lUS en los diehos tl'.il bajos, tc6mo di.¡ , 
ce en la sétiriia, "'que el Rey debe mandar 
que tengan prbpia hacienda y casas, é im. 
ponerlos en policfa1 Y iq·né policía se plJe• 
de po.ner á los hombre~ repai:tidos de 20 
én 20, y 30 én 30, y 50 en 50, como SP. bi. 
zof Y si Dios les hizo merced' de traerlos 

acaec1,a d,eci~ d "iií"d{-0 ;''.'p~ll ,"4Jfá}t 'fte.: 
prendeUe ~g,~n~ persopa jVtlo 01a_, !_ 1J s
µ,onder el.rnfüo: ''tppf;_s.· e~1, ~s &ia).,;>?-~nQ 
lo dicen _los,, cr.í,.t' ano~1.(_c.l •~~ de ·¡o~i.:otrqs, 
malos eJe-mplos y vc1ps. De aH_UÍ e~. el 
o-ran de eñgafió que. los Rey,~~. eP. tr~ o_t'ró~,. 
res~ihí,eroQt y taínbieµi.i log Jetrado(q.\1~ ~:11 
la Junta pnmera,. f!:U~ . arq.p:¡i. ¡¡e d1Jó, ª;• 
~yuntaro·n, qi1ei(et¡mr¡i9aban q1Je, ~~ra~er. 
lós infüos -Íri~s pre¡¡to .cri t~anos, se di~sá 
n;¡apera p8;_rá que sie1:1pre tnvi~sen ·co~ !os. 

. españoÍ11 ,o nyer~~Sf~U. ~s~ ,es ,~rp a, 
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t:tne eegun lo qne eti .aquellos _ tiémpos po'r 
ri,uestros ojos vimos, y lo qM tleRp11es poi' 
rótich<1s ~ií,,s háben_:iós e:xperimen tado,. qne 
se débe tene por regla ci~rta.h10ral, que 
para· qtre !0s indios d_e todas e, tas Indias 
séan eristianos, -es 11 ecesario "que nnn~a tu. 
viesM 'co~1versacion, ni viesen, si posible 
_f,ue8~, á 111 o~pno de tod~s ellos,. por la Gor
_ rupc1?n que ?º°, su$ malos eJemplos les 
.cau$'at1; y esc1Tptoseme há p'úi; ¡jersona re. 

'. 1igiusá, pnrdéu~e J letrndo1 y hiet1 experi
men,ta~61 qué t1~0,e por éierto que el ma. 
yonndagro q_ue. D,io's ~n aque11as tierras 
hace) ell 9ne los ?udios crean rre¡cihau 
nuesti•a fé, vié'~dQ la's obrr.s de los -'nuei,tros 

:vi_ejos e istianos: y ásí, prtrece la p:eguedaJ 
?,~ •.,{juél 'pá.'~f~l. que hae:ia ~_Fostohls de ltis 

,rnll1ot l'efa; t1ctos entre eUos~"'~ lo"S segla. 
:r:-es. ··' ·· ,· 

Lo éa::.rto~pat~ce su ye1;rb·no p¿t arilba-
•jé's, potqn~ para ~•1;e altjtJt ley ~e inst-ifo. 
y'~ t ponga á los lwtn?r~~1 en.·el loi:: pos co~
~xc1ones ·son ,!1ecesarrns; fa nna., qué ~ea 
pµeblo a¡u~tado, porq,ie la ·ley es précep-

~to c'ójilf1~, Y,...que fara el bien com1t"n es or
d~oado; fa otra, que los hot;hbres vecinos 
d.e1 . p~~e_blo te-ngan libertad ~on efe\~tó, y 
no de palabras, porql1e los siervos ecmto 
es(é-1 á mand·o y d"is'¡wsicron de otró, ~o 
scfu_ .¡?a~te de pue1'1o ni de cindtid .á quien 
la le;v}omnn se deba,de 9ar, e.ornó ptneb'a 
el Filosofo en ei t-srceró de- su '·P, lítiL!a·" 
~ii~r ·esta cansa 110 ,di& Dios fa tey vieja 

1en
1 
t1~:npu·~e A braba~,. porqi'ie ·no era p1~é

b~o, '\i1, eh hom po _de..lh. C111)ti vrdad de Egi p. 
to, aunque tos' ~ebre.os ·ba.bian .eti inmenso 

-~rn}ti¡;>lioá.db~e; 4 pe"ro diéseles cna_ndo e.ra 
·p1reblo, y salidos ae Egipto, d'onde gozaron 
de sn libertad. Nunca bobo relit1ion en el 
mundo, ni. l~y se dió á gente alguna, que 
tanto req mrrese ser pnebló y sozar de Ji. 
bertad los que la han de recsibír, como l'a.. 
r~1ig!o? cristiana y Ley evangéliéa, por-'¡¡,I 
eJercw10_ ftecuente, activo y pasivo de los 

· Ba-hetós'Sacrarr\entos, en los cu~les sierupre 
se hap tle ocupar; y así al propósito pare
º?• ~ue si halláramos es'i.a3 gentes despar. 
ctd)is como vac',1s por loa ca.mpos, para ias· 
trl,fiHas en la fé y dalles la ley de Cristo 
era necesario qne los jurrtáramos y bicie· _ 
ramos pu~blos . dellos, como ellos estabart; 
y si fae'ra'n todos esclavos, los habiamos de 
P?,ner e\l libertad; pero no Jo hicimos así, 
án_tes, hall'á11<lolos en pueblos y poblaéio
nes gralldes, vivíendo en policía 'y ordena~ 
dos,·ló's.desparciríios, haciendo á éllos nia-

• nadas' co·mo ~e -ganados, repartiéndolos, ,á 
,~un1i;20, •j Lá ótro 3-0; etc. ootílo éfejamos 

probad<>. ~aHámoslos en grancte y conve. 
niente sosiego y libertad, ¡¡ubjectámoslos, 
hechos, cierto, mne.ho más captivos queja. 
más fueron esclavo-i;; y á es'te ÜJl se orde. 
nó el pa.rccel' . .qtiO tan inconsideradamente 
·di6 aquel padre. por 110 aoertar en ta teo~ 
·logfa y áun filosofía moral, r·h,ra y razo
miLle, ·güe hallára en S<inéto 'l'omái:;, Pri, 
ma secu~dee, qux.est. 9:-3, art. 6°, y en la 
tercera pa;te! qumst. 7Q) si la buscara. 

CA.PITULO XII. 

• Parecer gel lipeneiado Gregario.- Impúinas~ 
dicho :Parecer, 

' 
' Otr? pre<lifador del Rey, q'ue fué aquel 

~licén81 ado Gregorio, q11earriña dijim:oa ha. 
h'erse Pón lbs letrndos j1intado y hecho las 
si.ete p~creosicron'é¡; en el c,ap. 8° asentadas, 
dJ6 tamb1en su piti'ec'et, líaTto diforme ~ 
lá nwd1:racfoo qne l~s pro.pofieione~ mos. 
traban,-y mny á la· clara qniso mostrar su 
ignorancia y teme, idaé:I, -e11 petdicion de 
,"}~s indios y en favor gel arnbicion y c11di. 
·cm de_ los que cada hora lé hablaban, c¡n.e 
·dest,1, isla ~u la coite sn condenacion nego
cia1-,n. Este dijo•así: "Mny ,alto y muy 
·poderost> Seiíor: Vi uua'foformacion que á 
_Vuestra Alteza C'scribi~ un pad_re religioso 
de la 6rdeo de Saucto Do.mingo, cerra de 

' la S:\1bjeccmu qne tienen á Vuestra Alteza 
.los indio? d~ la isla Espa.fiola, y en ella 
P:ueba que Vuestra.¿\.lteza .no se ptiede eer• 
v1r dellos de mandarlos que sírvan á los 
cristianos·de Espafia en cavar y sacaron>, 
porque son libres, y por tales- Vuestra Al. 
-teza los ha tenido, y así los nombra, y no 
siervoi<; y' pruébalo por uua a.uctoriJad de 

'Ezequiel,'en eJ cap. 34, la cual trae Sancto 
Tornás en un lib'ro qué- hizo De Regimin1 
'P1"inoipum, en ~l libro IIJ, ·cap. 10 y ll¡ 
y porque por parte de Vuestra Alteza me 
·fné mandado quD· yo dijese mi varecer, lo 
diré aquí. Y ph_ra deolaracion de la ver. 
dad presupongo lo que Arist6téles dice y 
todos los doctores; qt1e hay dos l:naneras de 
principado, Úno es real, y otro es dominico 
ó 1Iespótico, el primero es gobernar libres 
y s' rtos, par3:. el bien-y utilidad dellos, 
el seg~rnd~ p~ ~:orno de señoy á siervo, y, 
~unqve Vue~tra +lt(lza s~~ }.{ey y tenga el 
Justo_Jom:u1o de Jas Inthas, digo que pué• 
de mny b1,en y J.llS.tamente, corno señor, go
·bfuharlos, yqíre sirvm1 por 'su mandado 'á 


